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Cenlro Folográfico Villar 
En vista de la nnineropa clientela que cuenta este antiguo y acreditado''^ 

«"stablcciniiento, y con objeto do sfrviral juíbüco coa prontitud y esmero, 
ha contnit; do á un ve tocad oY, tanto de retratos, como do ampliaciones, 
que en el düioil arte de la fologriifía. lo domitia como pocos. . • ¡r. 

Dicho retocador ha estado enc-Tg-ado bastante tiempo de la acreditada 
otogrfía madriieíia del Sr. Couipaüy. ' 

j 

PTEL T B 
(ANTIGUO HOTEL tlNlVRRSAr, Y PARÍS) 

Establocimienlo do prinuM- (Srdcn, situado en el mejor y ,más pinto-
lesco sitio de l.i capilül. — IMURCIA. ; 

AJJLM I 3 I . A . 

LA TABERNA Y ELiX)MIJ^tíO 

Cuantos hayan leitlo el i-cciente 
'leglametilo» para ejecución de la 
iiamada ley del descanso dominical, 
han de linberf-o sorprendido de la 
excepción consignada á favor do la 
«taberna>, no obstante el voló una* 
nime de la Comisión de Reformas 
Sociales á propuesta precisamente 
de los vocales obreros para clausu
lar todo establecimiento de bebidas 
alcohólicas y espirituosas en el dia 
del domingo. La razón que ha teni
do el ministro para conceder tal 
'fprivilegiojj á Ips taberneros, es la 
de que en su mayor número son ; 
las tabernas «-casas de com¡das> á 
la vez, y estas casas deben perma
necer abiertas diariamente en in
terés general. 

No es, pues, por «equivocación > 
í̂ ino por «conjunción» de indus-
'i'iits, por lo que se autoriza á J a 
taberna, para servir «sin descanso» 
á sus parroquianos. ¿Más no pu
diera obviarse ese ejercicio ijimul-
tíuieo de comercios distintos, que ' 
hasta en la ley del subsidio indus- | 
trial, tienen clasificación, diversa? ' 
Bastaría una mas asidua inspec-
' ióu y vigilancia para ¡m'pédir en 
"lucho que á la capa del «Jigone-
'•^» burlara el «tabernero^ la ley; 
Pero lo que es indudaTile' eft que 
'<̂ s tabernas que . np, e,sLu,viei an 
establecidas en figones; hi^I«ian 
'le cerrar sus puertas, con lo que 
'̂ '̂̂  alcanzaría no poco provecho 
'"Minorando el alcoholismo y 
• lian^ando el sosiego público. 

' ' iidrá acontecer por Andalucía 
**''*o» lie que el mayor ni'imem de 
tabernas sean casas de ccníídns: 

mas en el resto de España no es 
I así. 

I Ya hemos dicho que Ifi «taber
na > ofrece ocasiones f^recueutes 
para la com'sión de delitos y es un 
peligro constante para el orden y 
pflta la salud del pueblo. Así le de
muestran las estadÍHt¡(!as. 

En Berlín—dice,. H t/ce—fijeron 
arrestadas durante el uño 1874, 
por actos cometidos, como conse
cuencia de la borrachera, 19.000 
peí sonas, entre las que había 8 mi' 
231 mujeres. 

¡Esto, por lo que se refiere ál 
orden público, que es lo q«,e más 
interesa á un Gobierno; ,que si 
fuéramos á enumerar los efectos de 
la «taberna» en el orden domésiico 
y en la salud individual, no cabrían 
los números de las estadísticas en 
todo nuestro periódico! 
• Po r una sola consideración de

biera haber bastado al señor minis
tro de la Gobernación para cerrar 
las tabernas los domingos: y es, 
que en España todas las «eleccio
nes» se hacen en domingo; y la 
taberna es uno de los más princi
pales agentes de la corrupción 
electoral, del eoborno'̂ ^dé electores, 
del falseamiento .del sufragio y de 
todos los delitos elecioiales, porque 
la pasión política nece.sita para es
tallar y ronaper por todo, el «calor 
del mosto». 

En otras naciones, la guerra á 
«la taberna» es grandísima y de 
grandií^inuí utilidad pública las tra
bas que se las imponen. No citare
mos más que un ejemplo: el de 
Suecia, donde los Municipio» han 
con.seguido el monopolio de expen
deduría de alcohol en donde los 
sindicatos han obtenido la ex rlu.si-
va, consiguiendo re<lucir considera

blemente el número de tabernas, 
y casi acabar con el «oficio ocioso» 
del medidor de vinos-

¡Es lástima que uno de los ma
yores beneficios de la ley d«l des
canso se pitM'da tan íiuntisidcia-
dameiite! 

TIRO NACIONAL 
= « = ¡ ^ 

Es incesnnto el luu^.míenlo do 
tiradores, que el campo se observa 
estos (lias desde primera hora has
ta después de anochecido; no es 
mucho re:ilmenie loque^c.ida ntio 
practica^ porquo breve es el tiempo 
que pueden dedicar, para no desa
tender sus ocupnciotics habituales, 
pero excepto lamenlables ausen-

•cias que no se explican raro es el 
aficionado que no acude á su hora 
mas conveniente. 

5e lia acordado, efectivamente, 
conceder fuemiosde «consl;iiicia» 
que coiisistiri'ui en medallas de 
cobie, puta los i^ue en diez series 
del coiicnr.'so general no hayan ob
tenido pieinio alguno, y do plata 
para el que veinte de dichas Hériea 
no hubiera alcanzado premio do 
ninguna clase. 

Parece que se ha acordado tam
bién establecer series iiirhitadatí íi 
800 metro.s, con matricula igual al 
del concur.so regional, cuyo impor
te, deducido el 10 por '100, se dis
tribuirá en treíi premios para las 
mejores series. 

Distribución de Prtmios. Aún 
cuando se ignora aún «n qué con
siste el donativo ofrecido por imo 
de los señores que en la relneióii 
del progian^a figuran, la J iui ta 
hacreido que no podía dilatar por 
más tiempo la publicación del re
parto de premios acordado, 'sin 
perjuicio de la correspotrdierité 
adición si el donativo ignorado 
fuera un objeto de a r te . '•' 

Concurso Murcia. Primer pre
mio.—Regulo del Excmo. Sr. Don 
José Canalejas y Méndez, (que 
tiene muchísimos pretendientes). 

Segundo premio.—Una escriba
nía de plata, regalo de uu íiócio de 
esta Kepresentación. 

Teri-er premio.—Regalo de la 
Compañía de Tranvías de Murcia. 

Cuarto premio—Para el caso 
que no pueda ceiebiaise el concur
so de escopeta, 200 cartuchos es
peciales, cargados para tiro de 
pichón, regalados por la C rnpañia 
de explosivos. 

Concurso Regional. Los olije-
tos do Hrte destniados á las tres 
secciones de este certAmen, con
sisten: 

Fara la primera stn-riun, un fusil 
Mauser, adquirido en nombre de la 
Representación de Cartagena, con 

ol caso cu 
iiuurso 

bus espe-
:iri>de pi

pa le.del donativo olorgado' por Ul 
rnisma! 

i ' í ira la sei^uiidd s'cciuo, un 
fusil l\Ian.sfir, regalo de la Ropre-
.'sentacióii de Aliiütnio. 

Para la tercera sección, un estu
che <'Oti petaca y fo~''"''"''^ ii'-';i!o 
de la de Mazarrón. 

^̂  Concurso de Honor. Pritmi 
'pioitíio. Vn reloj despertador, ifi-
galo de íS A. II. la Infanta IsaíeK 

Segundo premio, iiegiiló de. lá 
Junla Central. - . i 

Tercer ' premio. Una preciosa 
escultura que representa á la diosa 
Leda, r<>gaIo del Excmo. Sr. Don 
Antonio Ganfa Alix. 

Cuai-lo premio. Regalo de la, 
(Sociedad Uircuio do Helias Artes 

de esta ciud.id. 
Quinto príMuip. Pina' 

que no so colebrai 
do escopeta, 100 
ciales, carg.ütos |..i .i I 
clión, rogal idos por la Compañíei 
de Explosivos. 

Concurso Escolar. Se iia acor
dado adjudicar Ire-jpi'efnios, de \6H 
que el primero C'^nsislirá en un 
reloj de bolsillo, y' lo.s otros dosi 
serán algunas obras de amena 
lectura á la vez que instructivas, 
propias para la edad de los jóve- . 
ne.s lii'adores. ' 

Concurso de Obreros. Se ve
rificara definitivamente el dia H 
por la tarde, podrán lomar aparto 
en él los socios obreros; quienes 
podrán recoger en dicho dia en el 
campo, el correspondiente «vale»; 
los que no lesean dei)erán hallarse 
comprendidos entre IG y -26 años, 
y habrán de pre.sentiVr ÍÍI \ 'I>; 
firmado por el diurno.del e/lubjcci-
mienlo doudo trabajen, con el sello 
de dicho estublecimiejoitf-

Se repartirán, por esta vez, lUO 
vales eiítre los «ocios que tengan 
obreros de dicha edad en sus esta-
bjlecimíentos. 
; AdonnÍR dtt sicic i)iunii'iM (jiii;>" 

conceden eu inelálico, so adiudica-
rán medalIfiM a las (] M ;m 
liradas quií satisfagan acLiiJUiinaday 
condiciones, que mañana se deta
llarán. 

Seseiiía Péselas 
Regala á sus comprador 
bríca de Carbón que p^la siluísda, 

junto á la iglesia de la Merced. 

El compradoi' de un l<í!o do carl)ón 
recibirá un vale y poi- cada 12 de estos 
(|ue presente se le entrefíará un bono 
de opción al i-egalo. W comprador de 
ma.vor cantidad recibirá en el acto los 
bonos que le correspondan; el canje 
de vales poi- bonos teraiiu:». el ü de Di
ciembre de 1904, y el que obtenga ei 
número ipual al de! sorteo de la Lote
ría Nacional que se verifícala en Ma
drid el próximo 10 de Dicierabre, se le 
regalarán las SESENTA PESETAS. 

\ 


